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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

DICTAMEN

Con fundamento en el artfculo 102, fracc¡ón ll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratac¡ón de Servicios y Obra Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua, el lnst¡tuto Municipal de
Pensiones, realiza D¡ctamen debidamente autor¡zado por el Com¡té de Adquisiciones,
Anendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os, donde se autoriza la AdjudicaciÓn Directa de
medicamentos agotados y próximos a agotarse en la modal¡dad de contrato abierto a favor de la
persona moral MEDICAMENTOS Y REACTIVOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., por el periodo
comprend¡do del 22 de agosto a 09 de octubre de 2016 por un monto mín¡mo de $84,201.48
(OCHENTA Y CUATRo MIL DOSCIENTOS UN PESOS 48/100 M.N) y máximo de 5136,027.16
(CIENTO TREINTA Y SEIS MIL VEINTISIETE PESOS 16/100 M.N.), d¡ctamen en el que se hace
constar la neces¡dad de este lnst¡tuto de contratar estos servicios del que se obtiene lo s¡guiente:

Conforme a lo establec¡do en los artículos 1'y 3' de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones
que a la letra dicen:

"ARÍICULO 1. Esta Ley t¡ene por objeto regular /as prestaciones de seguridad soc/a/ de /os

trabajadores al seryicio del Mun¡c¡pio de Chihuahua y los Organismos Mun¡c¡pales

Descentral¡zados que se incorporen, asl como las del prop¡o lnst¡tuto.

ARTíCULO 3. Las prestac¡ones de segur¡dad soc¡al que otorga esta Ley se dividen en soc¡ales y
acúesoías. Son prestaciones socrales: la jub¡lac¡ón, /as persrbnes por ant¡güedad, inval¡dez,

viudez, oiandad y el servicio méd¡co; son prestaciones accesoras, /as estab/ecidas con ese
carácter en esta /ey. Só/o ex¡ste obligación por pafte del lnst¡tuto, de otorgar las prestaciones de
seguidad social acceso,as hasta el llm¡te de su capacidad económica y financiera.

De los art,culos anteriores, se desprende que de las pr¡ncipales obl¡gaciones del lnstituto Municipal O,
de Pens¡ones relat¡vo a la prestación del serv¡cio méd¡co destaca la consulta y tratamiento en sus\ X /
d¡versas remas tal y como lo contempla el sigu¡ente artículo de la Ley del ¡nst¡tuto Municipal de
Pensiones:

"ARTICULO 58. El servicio médico-asistencial comprende consulta y tratam¡ento en sus ramas de
med¡c¡na ¡nterna, c¡rugía, ped¡atría, ginecología y obstetr¡c¡a, servicio de especialidades, geriatría,
aparatos de ortopedia, prótesis en general, rehabil¡tación, odontologÍa, endodoncia, cirugía plást¡

de neces¡dad fís¡ca, hosp¡talización en sala semi-privada, banco de sangre, oxígenotera
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farmacia y auxil¡ares de d¡agnóstico, serv¡c¡o de traslado en ambulanc¡a, medic¡na preventiva,

psicología y educación higiénica. Se entiende por servicios auxil¡ares de d¡agnóstico, los de
radiologia, med¡c¡na nuclear, laboratorio de anál¡s¡s clinicos y anatomo-patológ¡cos. Dentro de los

serv¡cios se excluyen; anteojos, aparatos auditivos, dentífr¡cos, cirugia estét¡ca, prótesis dentales,

ortodoncia, zapatos, plantillas y fajas ortopédicas. Los serv¡cios de ped¡atría se prestarán a los

hüos hasta la edad de catorce años, excepto los casos especiales que así lo amer¡ten de acuerdo

con la resoluc¡ón de la Unidad de Serv¡cios Médicos."

Por lo anterior se explica que el lnstituto Municipal de Pensiones celebro contratos ab¡ertos para la

adquis¡ción de medicamentos, resultado de las L¡citaciones Públicas No. l.M.PE,LP/01r2016, en la
cual se adjudicaron 363 partidas a diversos proveedores y declararon desiertas 465, y No.

|.M,PE/LP/0'|/2016 BlS, en la cual se adjudicaron 101 partidas y declaradas des¡ertas 363.

De acuerdo a lo anter¡or, es ¡mportante hacer mención que durante el t¡empo que estuvieron

desiertas las part¡das de medicamento, el lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones negoc¡o con d¡versos
proveedores a fin de contratar con aquel que ofreció las mejores propuestias técnicas y económ¡cas

al momento de adjud¡car, por lo que méd¡cos de esta ¡nst¡tuc¡ón estuvieron desplazando las

partidas que si se encontraban adjud¡cadas por lo que se genero una sobre explotación sobre las

mismas, dando lugar a que dichos medicamentos se agotaran y otros se encontraran próx¡mos a

agotarse.
Por tal mot¡vo, se h¡zo una ampliación del 30% a los contratos correspondientes a las part¡das

adjudicadas, Io que no fue suf¡c¡ente ya que los desplazados programados para el per¡odo mazo -
septiembre, se agotaron con los vales expedidos en el transcurso de enero - febrero, surt¡dos en

el mes de marzo.

Seguido en tiempo el lnstituto recib¡ó, por parte de los proveedores a quien se les adjudicaron las
part¡das de med¡camentos correspond¡entes, la propuesta de sostener los precios contratados en

las l¡c¡tac¡ones públicas No. |.M.PE/LP/01120'16 y No. |.M.PE/LP/0112016 BlS, lo que es
sumamente conven¡ente para el lnst¡tuto en aspecto económico ya que los precios de licitación son
prec¡os espec¡ales de gob¡erno los cuales son más bajos siendo estos los de mas óptimos criterio§
de economfa, eflciencia, imparc¡alidad y honradez, lo cual asegura al lnst¡tuto Municipal de
Pensiones las mejores condiciones de servicio.

Por lo anter¡or se h¡zo una solicitud al Comité de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del lnstituto Municipal de Pens¡ones para adjudicar de manera d¡recta las partidas
medicamento agotadas y las que próximas a agotar, con desplazados suflcientes para cubr¡r el
per¡odo comprendido de la fecha hasta el día 09 de octubre del años en curso , a aquellos
proveedores que hayan resultado ganadores de las Licitac¡ones Públicas antes mencionadas a los
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mismos prec¡os ofrec¡dos en las mismas, con la finalidad de no afectar los ¡ntereses de

administración próx¡ma.

"ARTICULO 1. Esta Ley t¡ene por objeto regular /as prestaciones de seguridad soc¡al de los
trabajadores al sery¡c¡o del Mun¡c¡pio de Chihuahua y los Organismos Mun¡c¡pales

Descentral¡zados que se ¡ncorporen, así como las del prop¡o lnst¡tuto."

Deb¡do al contenido del artÍculo 1" de la ley que rige al lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones,

señalamos que los derechohabientes que se atienden en este inst¡tuto son trabajadores del

Mun¡c¡pio de Ch¡huahua y de los Organismos Mun¡cipales Descentralizados, de lo anterior se

desprende que el no cu¡dar y poner en riesgo la salud de estos derechohabientes se devaluaría y
pondría en riesgo la correcta prestación los serv¡cios públicos, ya que esta situación va

d¡rectamente ligada al estado de salud de los func¡onarios públicos del Municipio. Cabe destacar
que aparte de lo señalado en el párrafo anterior, que esta s¡tuación es contrar¡a al objeto de esta

inst¡tuc¡ón ya que se estaria pon¡endo en r¡esgo la salud de toda la derechohabiencia y los

benefic¡arios de la m¡sma lo cual generará gastos importantes los cuales afectan directamente

tanto al instituto como a todas las dependencias munic¡pales.

Por lo prev¡amente expuesto, se determ¡na cómo monto mínimo de S84,201.48 (OCHENTA Y

CUATRO MIL DOSCIENTOS UN PESOS 48/100 M.N) y máximo de $136,027.16 (CIENTO

TREINTA Y SEIS MIL VEINTISIETE PESOS 16/1OO M.N.).

Asf m¡smo el lnstituto Municipal de Pens¡ones rec¡b¡ó el sostenimiento de precios antes
mencionado, por parte de la persona moral:

MEDICAMENTOS Y REACTIVOS DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V.

El cual se anexa al presente dictamen, acto seguido se analiza que MEDICAMENTOS Y

REACTIVOS DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V., cot¡zo la total¡dad de las claves antes adjudicadas,
ofreció los mejores prec¡os y respuesta ¡nmediata a surt¡r las m¡smas, por lo que se determ¡
favorecerlos con la decisión de adjud¡carles nuevamente las claves previamente mencionadas.

Finalmente con fundamento en el articulo 102, fracc¡ón ll de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones
Arrendamientos, Contratac¡ón de Servicios y Obra Pública del Estado de Ch¡huahua, se D
Adjudicar Oirectamente la adqu¡s¡c¡ón de medicamento en la modalidad de contrato ab¡erto con
monto mínimo de $84,201.48 (OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS UN PESOS 48/100
M.N) y máximo de $136,027.16 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL VEINTISIETE PESOS 16/100
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M.N.), aIamoTa|MEDICAMENToSYREACTIVoSDECHIHUAHUAS.A.deC,V'duranteel
periodo comprendido de 22 de agosto al octubre de 20'16

JOSÉ ALON vÁzauEz
SUBDIRECTOR INISTRATIVO DEL
INSTITUTO MUNICI AL DE PENSIONES
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MEDICAMENTOS Y REACTIVOS
DE CHIHUAHUA, S-A. DE C.V.

FI

CHIHUAHUA, CHIH A 15 DE AGOSTO DEL 2016

INST¡TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

A QUIEN CORRESPONDA:

POR MEDIO DE LA PRESENTE INFORMAMOS QUE LA EMPRESA MEDICAMENTOS Y REACTIVOS DE

CHIHUAHUA MANTIENE AUTORIZACION PARA SEGUIR OTORGANDO LOS PRECIOS DE LICITACION

EN TODOS LOS PRODUCTOS ADJUDICADOS EN LA LICITACION PUBLICA I.M.P.E/LPI01/2016 HASTA

EL 9 DE COTUBRE DEL PRESENTE AÑO A TRAVES DE UN CONTRATO ABIERTO O ADJUDTCACION

DIRECTA.

SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION

Oc/r) ^^(óP-OcI

ING. ROCIO RODRIGUEZ RAMIREZ

GERENTE COMERCIAL

REPUBLICA DE CUBA No. 2'10 TELS. (614) 414-48-51 Y 41448-76 FAX 4',14-40-s0 Y 426-09-78 COL. PANAMERTCANA CHTHUAHUA, CH|H.
E-mail: merech¡h@prodigy.net.mx
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ATENTAMENTE

MEDICAMENTOS Y REACTIVOS DE CHIHUAHUA SA DE CV
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